
(ta H, JUNTA DE DEFENSA 
KLEBEN GEYARDO PARRA 
COQUE, MáRIO HERNAN 
PASTUÑA W ANCERO LUIS A. 
VILLARREA' "ARRAGAN, en 
sus caldads: de Secretario 

  

  Asuntos Inte. = :.dicales, Secre- 
tario de depor'»s, Secretario de 
Justicia, Secrutario de Organi- 
zación, Secretario de Finanzas 
y Secretario de Actas y Comu- 
nicaciones, respectivamente del 

Comité de Empresa de los Tra- 
bajadores de LICORESA S.A. 
*2 de Febrero". 
Juicio: Disolución Sindical (la- 

boral). 
Trámite: verbal sumario. - 

actor; Germán Jara Yela, Re- 
presentante Legal de LICORE- 
SA S.A. 
Defensor: Dr. Fabián Miño Ve- 
lalcázar. 
Cas, Jud.: 1378. 
Demandado; Comité de Empre- 
sa de Licoresa S.A. “2 de Fe- 

brero, 
Cuantía: Indeterminada por su 
naturaleza. 
Juez: Dr. César Almeida Subía. 

Secretario: Lodo. Luiz Silva A. 
(Providencia) "JUZGADO PRi- 
MERO DE TRABAJO DE PI- 
CHINCHA. Quito, a 24 de agos- 
to de 1994; las 16h00.- VIS- 
TOS: La demanda anterior con 

sl escrito que antecede, es cla- 
ra, completa y reúne los demás 
requisitos tegales, por lo que es 
procedente su trámite en juicio 
verbalsum, n- Dispónese que 
se cite a ic. dernandados Srs, 

Rubén Chu - «no, César Bue- 
naño, Céós.." uñaveral, José 
Chicaiza, lv e! Muzo, Kléver 
Parra, Marc Pastuña y Luis 
Vaillarreal, en las calidades 
determmada" en la demanda, 
entregándoeles las copias de 
ésta y la pi >: dencia; que, asi- 
rrusmo, se alte a uno de los 
señores Inspectores del Traba- 
jo de Pichincha: que se tenga 
en cuenta la cuantía fijada; y 

que al acto. su le notifique en la 
casilla judicia N” 1378 del Dr. 
Fabián Miño Velalcázar. Para 
la citación «' demandado Sr. 

Miguel Mu3zo, comisiónase al 

señor Teniente Políticode Man- 
Tar diendo ed TODO 
la obligación que tienen para 

señalar casilla judicial en esta 
ciudad de Quito para las notifi- 

caciones futuras: 

El Secretario, 
hay un sello 
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LOS 

NOTIFICACIÓN 
El Ministerio de Desarrollo Ur- 

bano y Vivienda (ex-Junta Na- 
cional de la vivienda). pone sn 
conocimiento de las personas 
que se crean asistidas a este 
desecho, que va a proceder al 
pago de la LIQUIDACION DE 
HABERES de quien en vida fue 
RUPERTO EFRAIN LOGROÑO 
LARA, Cualquier persona que 
se crea con derecho, deberá 
justificar su condición ante la 
Dirección Nacional Administra- 
tiva, en el término de OCHO (8) 
días, contados a partir de la 
presente publicación, 
Quito, 28 de septiembre de 

1994. 
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"EXTRACTO" 

A. DELE. 
CITACION JUDICIAL A: 

Demandado: señor ENRIQUE 
ESPINOZA SARMIENTO. 

JUICIO: COLUSORIO No. 03- 
1994. 
ACTOR: Ing. Alfredo Andrade 
Andrade. 
DEMANDADOS: Enrique Espi- 
noza Sarmiento, Luis Carlos 
Proaño Montesinos y Pablo 
Fernando Carrasco Dueñas. 

TRAMITE: Colusorio An. 2 y 
siguientes, Ley para el Juzga- 
miento de la colusión. 
CUANTIA: indeterminada 
DOMICILIO: Actor- Casillara 
judicial No. 1370 Dr. Héctor 
Armas H. 
“CORTE SUPERIOR DE JUS- 
TICÍA DE QUITO, CUARTA 

SALA.- PRESIDENCIA.- Quito, 
junio 16 de 1994, las 16h00.- 
VISTOS: Avoco conocimiento 

  

- enfapresente 
de titular Presidente de la Seña 

   

    

ASE 

  

QUITO, 6 DE 

causa en calidad” Andrade Andrade. En lo princi- 7 Corporación Financiera 

  

A A A - 

Nacio- 

pal. atento a razón sentada por nal, Lo 

LA HORA. JEHDICIAL 
ABHO657, marca Hino, model? — hay yn sello 

82. tipoturgón-C. clase camión. 191493 

cotor blanco, motro 

SARAQIIO 25 

Lo que llevo a conocimiento us 

los demandados y les cito pre- 
viniéndoles de la obligación que chasis ADE... 

efecto, cuéntese con uno de los 

  

  

  

MA REPUBLICA DEL ECUADOR 
Qu A DE COMPAÑIAS 

JO O) ! 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
"MELO BERMEO Y ASOCIADOS, AUDITORES 

EXTERNOS CIA. LTDA." 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la compañía "MELO BERMEO Y 
ASOCIADOS, AUDITORES EXTERNOS CIA. LTDA.” se otorgó en la 
ciudad de Quito el 22 de agosto de 1994 ante el Notario Décimo Primero 
del cantón Quito. El señor Intendente de Compañías de Quito, doctor 
Pablo Ortiz García, la aprobó mediante Resolución No. 94.1.1.1.2463 
de 27 Sep. 1994, 
2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada: El señor Adalberto Melo Núñez, en su calidad de 
Gerente General de MELO BERMEO Y ASOCIADOS, AUDITORES 
EXTERNOS CIA. LTDA. El compareciente es de nacionalidad'ecuato- 
riana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL..- El capital social de la compañía 
se aumenta en la suma de S/ 3'300.000,00 con lo cual queda elevado a . 

la suma de S/ 4'050.000,00. 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de 
capital se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 
manera: En numerario S/ 500.000,00 y en especie S/ 2'800,000,00. Los 
socios que pagan en especie son Adalberto Melo Núñez y Mariana 
Melo, mediante el aporte de bienes muebles, 
En virtud de la mencionada escritura pública se retorma el artículo 

quinto de los estatutos sociales, el mismo que dirá: ARTICULO QUIN- 
TO.- CAPITAL E INTEGRACION: El capital socia! de la compañía es de 
cuatro millones cincuenta mil sucres, dividido en cuatro mil cincuenta 
participaciones de un mil sueres cada una. 

A 
noo» 
WV Ad 

Quito, 27 Sep. 1994, 

. z A a 
Dr. Víctor Cevallos VásqueAi * 
SECRETARIO GENERAL 

la/531   
Y REPUBLICA DEL EGUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ER 
RESOLUCION No.94.1.1.1.2567 

DRA. BEATRIZ GARCIA BANDERAS 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENCARGADA. 

CONSIDERANDO: 

QUE con fecha 28 de mayo de 1993, en el Supiemento del Registro Oficial No. 19, 
fue publicada la Ley de Mercado de Valores; con techa 26 de agosto de 1993, en 
el Suplemento del Registro Oficial No. 262 fue publicado en el Reglamento General 
de :a Ley de Mercado de Valores; con fecha 31 de diciembre de 1993, en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 349, fueron publicados los reglamentos CNV- 
93-004 sobre Casas de Vatores y otros intermediarios y CNV-83-002 de Inscripción 
en el Registro del mercado de Valores; 
QUE ei señor Andrés Ponce Palacios, en su calidad de Gerente General y Repre- 
sentante Legal de CASA DE VALORES MUTUALPICHINCHA S.A., ha solicitado la 
autorización para el funcionamiento, así como la inscripción de su representada en 
el Registro del Mercado de Valores; 
QUE mediante informes SG-RMV-94-180 así como IMV-IN-94-244 de 3 de octubre 
de 1994 de los Departamentos de Registro de Mercado de Valores y de interme- 
diarios e Inversiagistas Institucionales, respectivamnte, se emite opinión favorable 
a la solicilut de autorización de funcionamiento y su inscripción en el Registro de 
Mercado de Vatores de la mencionada compañía; 
QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores de la intendencia 
Jurídica, mediante memorando No. SC.DJCV.94.2262 de 4 de octubre de 1994, ha 
emitido informe favorable para la continuación del trámite, una vez que considera 
que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 
En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM-94147 
de 28 de septiembre de 1994; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR el funcionamiento de la compañía CASA DE 
VALORES MUTUAL PICHINCHA S.A. 
ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que se publique por una sola vez la presente 
Resolución en uno de los diarios de mayor circulación del domicihio principal de la 
compañía. A 
ARTICULO TERCERO. ORDENAR la inscripción de la compañía CASA DE 
VALORES MUTUAL PICHINCHA S.A., en el Registró de Mercado de Valores, 
COMUNIQUESE.- DADA y firmada en ta Superinfendencia de Compañias de 
Quito, 5 Oct. 1994. > 

Dra. Beatriz García Banderas 
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